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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS 8 DE ABRIL DE 2021  
SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES 
CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00236 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

DEMANDANTE: MARICEL PINILLO 

ORTIZ Y OTROS DEMANDADO: 

NACIÓN-AGENCIA COLOMBIANA 

PARA LA REINTEGRACIÓN DE 

PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 

ARMAS E INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO 
6/04/2021 

2021-00240 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GINA CONCEPCIÓN 

CIFUENTES VALENCIA DEMANDADO: 

E.S.E. CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO 

DE TUMACO 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO 
6/04/2021 

2021-00244 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOAQUÍN ARTETA 

WILLIAMS DEMANDADO: NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA 

NACIONAL 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO 
6/04/2021 



2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00192 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

DEMANDANTE: BENITO ULDARICO 

RUIZ DEMANDADO: MUNICIPIO DE 

TUMACO  

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO 
6/04/2021 

2021-00239 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FROILAN BENIGNO 

SÁNCHEZ MONTENEGRO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE 

TUMACO 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO 
6/04/2021 

2021-00218 ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JUAN PEDRO 

ORDOÑEZ, EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR 

SAMUEL JOEL MORENO ORDOÑEZ 

DEMANDADO: NUEVA E.P.S. 

VINCULADO: I.P.S. LOS ÁNGELES 

AUTO CONCEDE 

IMPUGNACIÓN  
8/04/2021 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 8 DE 

ABRIL DE 2021. 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA DELGADO SOLÍS 

Secretaria  
 

EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante:  Maricel Pinillo Ortiz y Otros 

Demandado:  Nación-Agencia    Colombiana    para    la  

Reintegración    De    Personas    Y    Grupos Alzados En  

Armas e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Radicado:   52835-3331-001-2021-00236-00 

             

 

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 
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suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda; así 

las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra en la etapa 

pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar audiencia 

inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,  

 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:  Gina Concepción Cifuentes Valencia 

Demandado:  E.S.E.   Centro Hospital   Divino   Niño   De Tumaco 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00240-00 

 

           

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 
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suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, de conformidad al acta de reparto, se presentó el día 16 de 

diciembre de 2020 ante la oficina judicial de Pasto y para la precitada 

fecha este Juzgado ya se encontraba creado, este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:  Joaquín Arteta Williams 

Demandado:  Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00244-00 

 

           

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 
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suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, de conformidad al acta de reparto, se presentó el día 12 de 

febrero de 2021 ante la oficina judicial de Pasto, en ese sentido y teniendo 

en cuenta que para la precitada fecha el Juzgado Administrativo de 

Tumaco ya se encontraba creado y se había emitido el acuerdo aludido, 

este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento 

Medio de control:  Reparación directa 

DEMANDANTE:  BENITO ULDARICO RUIZ 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE TUMACO  

Radicado:    52835-3331-001-2021-0000192-00 

 

 

Se procede avocar el conocimiento del asunto de la referencia de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos cargos con 

carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional”. 

Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 

artículo 36 Ibidem dispone que, a partir del 3 de noviembre de 2020, se crea 

“un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito Judicial Administrativo de 

Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas para 

la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar procesos 

que se encuentra en fase de instrucción y juzgamiento, en etapa de 

juicio oral, con decisión de continuar adelante la ejecución, en trámite 

posterior, terminados o suspenso o que se encuentren para remitir al 

archivo, los cuales continuarán bajo la responsabilidad del despacho 

judicial. (…) 
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las acciones 

constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este Juzgado 

cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo, pues está en 

etapa de resolver excepciones o celebrar audiencia inicial, razón por la cual 

este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  Froilan Benigno Sánchez Montenegro 

Demandado:  Municipio de Tumaco  

Radicado:    52835-3331-001-2021-0000239-00 

 

 

Se procede avocar el conocimiento del asunto de la referencia de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos cargos con 

carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional”. 

Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 

artículo 36 Ibidem dispone que, a partir del 3 de noviembre de 2020, se crea 

“un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito Judicial Administrativo de 

Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas para 

la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar procesos 

que se encuentra en fase de instrucción y juzgamiento, en etapa de 

juicio oral, con decisión de continuar adelante la ejecución, en trámite 

posterior, terminados o suspenso o que se encuentren para remitir al 
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archivo, los cuales continuarán bajo la responsabilidad del despacho 

judicial. (…) 

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las acciones 

constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este Juzgado 

cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo, pues está en 

etapa de resolver excepciones o celebrar audiencia inicial, razón por la cual 

este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Concede impugnación 

Acción: Tutela 

Demandante: Juan Pedro Ordoñez, en calidad de 

representante legal del Menor Samuel Joel 

Moreno Ordoñez 

Demandado: Nueva E.P.S. 

Vinculado: I.P.S. Los Ángeles 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00218-00 

Mediante escrito que antecede allegado al correo institucional de este 

Despacho con fecha 5 de abril de 2021, la Nueva E.P.S., dentro del 

término legal establecido impugnó la sentencia proferida dentro de la 

acción de tutela de la referencia calendada 25 de marzo hogaño y 

notificada el día 26 de marzo de 2021, razón por la cual de conformidad 

a lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, se concederá 

el recurso de impugnación ante el inmediato superior. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Conceder la impugnación propuesta por la parte accionada- 

NUEVA E.P.S., frente al fallo de fecha 25 de marzo de 2021, proferido por 

este Juzgado, dentro de la acción de la referencia.  

 

SEGUNDO: Remítase por intermedio de la Secretaria del Juzgado la 

presente acción constitucional al H. Tribunal Administrativo de Nariño, 

para efectos que resuelva la impugnación interpuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 


